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REPÚBLICA DE PANAMÁ

óncRuo JUDIcIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVO

SALA DE LO CONTENCIOSO

Panamá, veintisiete (27) deagosto de dos milveintiuno (2021)'

VISTOS:

El Licenciado Carlos Guevara Villar, actuando en nombre y representación

de NIDIA ESTHER SÁNCHEZ G., ha interpuesto Demanda Contencioso-

Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula' por ilegal' la

Resolución No DIGAJ-0041-201} de 10 de abril de 2019, emitida por

universidad Panamá, su acto confirmatorio y para que se hagan otras

declaraciones

Las pretensiones de la acción en estudio, consisten en que se declare nula,

por ilegal, la Resotución N'DIGAJ-oo41-2019 de 10 de abril de 2019, así como

su acto confirmatorio y se ordene a la Universidad de Panamá a reconocer'

calcular y hacer efectivo el pago de la Prima de AntigÜedad a favor de la actora,

en virtud de Ia terminación de Ia relación laboral con la Primera Casa de Estudios

superiores, a partir del 1 de abril de 2017, tal cual consta en la Resolución N'

2017-471gde 3 de abril de 2017, por haberse dejado sin efecto su nombramiento

por jubilación.
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I. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA.

En los hechos presentados por el apoderado judicial de la accionante, se

señala que NIDIA ESTHER SÁNGHEZ G., solicitó al Rector de la universidad de

Panamá, el pago de la Prima de Antigüedad, que corresponda, por haber

terminado la relación laboral que mantenía con este centro de Estudios

superiores, a partirdel 1 de abril de2o17,tal cual consta en la Resolución N"

2017-471gde 3 de abril de 2017, por haberse dejado sin efecto su nombramiento

por jubilación.

Manifiesta que a través del acto impugnado, se le negó el pago que

peticionó, bajo elargumento que no le asiste el Derecho a la Prima de Antigüedad,

ya que mediante el Acuerdo de Reunión No. 3-18, celebrado el día 12 de

septiembre de 2018, en su numeral 2, se aprobó que dicha prestación serfa

reconocida a partir de la entrada en vigencia de ese instrumento, es decir, desde

el 3 de octubre de 2018, situación que la excluye del ámbito de aplicación de la

normativa, puesto que la finalización de la relación laboral que mantenía con la

universidad de Panamá se dio con anterioridad a la fecha de su entrada en

vigencia.

Se opone a la motivación del acto atacado, que señala que la Universidad

de Panamá tiene una potestad regulatoria, lo que permite crear y aplicar en la

comunidad universitaria su propio ordenamiento jurídico, entendiendo que no

existe laguna legal o vacío normativo que requiera la aplicación supletoria de la

Ley de carrera Administrativa; toda vez que, a su criterio, no se puede desconocer

un Derecho Adquirido por el servidor priblico mediante una Ley posterior' de

conformidad con el artlculo 3 del código civil, además que estima que no es un

Derecho Especial o de carrera sino que es un Derecho Adquirido de carácter

general.

Mantiene que, de acuerdo a varios pronunciamientos de la Sala Tercera de

ta Corte Suprema de Justicia, debe otorgarse el derecho a la Prima de Antigüedad,
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con fundamento en pr¡nc¡pios como el in dubio pro'operario, la aplicación

retroactiva de la Ley 23 de2017, que es de orden público e tnterés social y

mantiene el reconocimiento del pago de la Prima solicitada que, introducida

mediante las leyes que derogó, las cuales estaban contenidas en la Ley 39 de

2013 y la LeY 127 de2013.

II.NoRMASQUESEESTIMANVIoLADASYELcoNcEPToDELA

VIOLAGIÓN.

De un estudio del Expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad

se sustenta en la violación directa por omisión de las siguientes normas:

o De la Ley 38 de 2000, que regula el Procedimiento

Administrativo General:

o El artículo g4 (principios que fundamentan la actuación

priblica).

oDelaLeyzSdezol7,quereformalaLeydeGarrera

Administrativa:

o El artículo 10 (establece el derecho a la Prima de Antigüedad

al darse la terminación de la relación laboral con los

servidores del Estado Panameño).

o Del Texto Único de la Ley 9 de 1994, que regula la Garrera

Administrativa:

o Ei artículo 5 (instituye la aplicación supletoria de la ley de

Carrera Administrativa en todas las instituciones públicas)'

En lo medular los cargos de violación de estas normas fueron sustentados

en los siguientes Puntos:

1. Considera que se yiola el Debido Proceso, al no pagarse la Prima

de Antigüedad solicitada, ya que estima que constituye un Derecho

Adquirido de la servidora pública, reconocido en nuestra legislación,

por lo que su falta de pago, en base a una disposición posterior a su
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desvinculación del cargo, vulnera el Principio de Estricta Legalidad

que rige las actuaciones administrativas;

2. Arguye que la Universidad de Panamá debió reconocer el pago de

la prima de Antigüedad, absteniéndose de aplicar una disposición

estatutaria posterior a otras normas de carácter general que regulan

la materia; Y

3. Opina que el fundamento legal del acto debió ser la Ley 23 de2017 
'

que es una norma de Orden Público e lnterés Social, que mantiene

el reconocimiento del Derecho Adquirido del pago de la Prima de

Antigüedad al poseer un efecto retroactivo, además, de una vigencia

anterior y/o simultánea, a la incorporación y entrada en vigencia de

este derecho en el Estatuto Universitario, por lo que se permite para

estos negocios jurídicos, la aplicación supletoria de la Ley de

Garrera Administrativa, a fin de que pueda reconocerse el derecho

Pretendido.

III. INFORME DE GONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA.

De fojas 44 a 65 del Expediente, figura el informe explicativo de conducta,

rendido por el Rector de la universidad de Panamá, por medio de la Nota N"2161-

19 de 25 deoctubre de 2019, en el que señala que la decisión de no reconocer el

pago de la Prima de Antigüedad a NIDIA ESTHER SÁUCUEZ G., se ampara en

una disposición estatutaria, que surge de la autonomía de autorregulación de la

entidad, y que entró en vigencia a partir del 3 de octubre de 2018, momento en

que la funcionaria ya no era parte de la casa de Estudios en referencia.

Sostiene, que la autorregulación es una facultad de la Universidad de

panamá emanada de su autonomía de rango constitucional, prevista en elartlculo

103 de la carta Magna y, desarrollada en los artículos 1, 3 y 48 de su Ley Orgánica

N. 24 de 14 de julio de 2005 y del artículo 5 del Estatuto Universitario; situación
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qge es reconocida también por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia'

por medio de la Sentencia de 11 de junio de 2018'

Manifiesta que la universidad de Panamá, mantiene una regulación

normativa taxativa de los derechos del personal académico y administrativo,

contenidos en los artículos 3g y 53 de la Ley 24 de 14 de julio de 2005, por lo que

deben ser contemplados en dicho cuerpo jurídico, incluyehdo entre estos' la Prima

de Antigüedad para los servidores priblicos universitarios y del cuerpo docente'

incorporada en el Estatuto universitario a partir de su publicación en la Gaceta

Oficial 28625 de 3 de octubre de 2018'

Considera que las leyes que en primera instancia regularon el pago de la

Prima Antigüedad, previo a la inclusión de dicho derecho en el Estatuto

universitario, no alcanzan a los funcionarios de la universidad de Panamá' toda

vez que, en base a las facultades constitucionales de autorregulación, es la

Entidad mediante su propio ordenamiento jurídico, quien determina los derechos

de su personal académico y docente'

Estima que en base a lo anterior, el acto impugnado se dictó en

cumplimiento del Principio de Estricta Legalidad, puesto que la norma inmediata

y especial indica el inicio de la vigencia del reconocimiento del Derecho a la Prima

de Antigüedad de tos servidores públicos de la universidad de Panamá, la cual

fue aplicada al caso bajo examen, por lo que reitera que la decisión de la

lnstitución se produce en virtud del cumplimiento de una norma vigente, razón por

la cual, la demandante no logra desvirtuar la legalidad de dicho acto'

sostiene que la Entidad universitaria, de acuerdo a mandato constitucional

y legal, se encuentra investida de autonomla, por lo cual sólo debe circunscribirse

a su Ley Orgánica, sus Reglamentos y Acuerdos debidamente aprobados' para

fundamentar la decisión, por lo tanto, no podía aplicarse simultánea o

supletoriamente norma ajena a la Universidad de Panamá' Además' que el
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ordenamiento jurfdico tampoco la remite a que se aplique una Ley supletoria en

caso de vacíos legales.

tV. OHNIóN DE LA PROcURADURíI oe LA ADMINISTRAC6N.

La Procuradora de la Administración Encargada, mediante su Vista Fiscal

No. 1513 de 23 de diciembre de2O2O, visible de fojas 105 a 119 del Expediente

Judicial, solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

AdministrativodelacorteSupremadeJusticia,quedenieguenlaspretensiones

formuladas por la parte actora, pues, en su opinión, no Ie asiste el derecho

invocado.

Señala que, en atención de la autonomfa universitaria que mantiene la

Universidad de Panamá, conferida por la Constitución Política, en su artículo 103,

y desarrotlada en la Ley 24 de 14 de julio de 2005, dicha Entidad puede

autorreglamentar sus actuaciones, asf como los deberes y derechos que incluye

el reconocimiento de la Prima de Antigüedad, lo que ocurrió con la aprobación por

parte del Consejo General Universitario del Acuerdo de Reunión 3-18 de 12 de

septiembre de 2018, publicado en Gaceta Oficial 28625 de 3 de octubre de 2018-

Manifiesta que al momento en que la parte demandante interpuso su 
:

solicitud de pago de Prima de Antigüedad, no existla un vaclo legalque permitiera

la aplicación supletoria de una norma general, ante la falta de regulación por una

disposición especial, en consecuencia la Universidad de Panamá no podría aplicar

los presupuestos jurídicos de una Ley general, en detrimento de su normativa, ya

que esta rlltima no contempla el Pago de la Prima de Antigüedad a Ios servidores

públicos que culminaron la relación laboral antes de la entrada en rigor de dicha

norma publicada en la Gaceta Oficial 28625 de 3 de octubre de 2018.

Expresa que, como quiera que la Universidad, en atención a la autonomía

universitaria y a la facultad constitucional de reglamentarse, ha asumido la

competencia de reconocer conforme a su normativa vigente el derecho al pago de

!a Prima de Antigüedad, en atención al texto aprobado por el Consejo General

t6b
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universitario mediante la Reunión 3-18 de 12 de septiembre de 2018, no resulta

viable la aplicación de una norma supletoria de carácter general ante la existencia

de una norma esPecial.

La Agente del Ministerio Priblico sigue indicando que, la universidad de

panamá, reconoce taxativamente, los derechos del personal administrativo y

profesores mediante su Estatuto Universitario y los Reglamentos' por lo que estos

forman parte de ra obediencia de ra rnstitución demandada respecto al Principio

de Estricta Legalidad, sobre el cual se sustenta la emisión del acto impugnado'

¡azÍnpor la cual los cargos de infracción de la accionante no resultan viables'

sostiene que lo anterior es asl, ya que al momento de la petición de la parte

demandante del pago de la Prima de Antigüedad, la norma aplicable era la

aprobada en el consejo General universitario, la cual no establece dicho pago'

por lo que no podía hacerse exigible'

Finalmente, tenemos que la Procuradora de la Administración'

Encargada, invocó la Excepción de Cosa J a, en virtud que, según afirma, la

trece (13) sentencias de fondo,
Sala Tercera de la Corte SuPrema ha

emitidas en procesos con identidad en la

misma parte demandada.

V. ANÁUSIS DE LA SALA.

,ión, el objeto Y que incluYen a la

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar

un examen de rigor.

La señora NIDIA ESTHER SÁNCHEZ G., que siente su derecho afectado

por ra Resorución N" DIGAJ -0041-2A1g de 10 de abrirde 201g, estando legitimada

activamente, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943'

modificada por la Ley 33 de 1g46, interpone Demanda contencioso-Administrativa

de Plena Jurisdicción ante esta sala (Tribunal competente para conocer de este

negocio, por disposición del artlculo 97 del código Judicial), con la finalidad que
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se declare nula la Resolución emitida por la universidad de Panamá, lnstitución

que ejerce la legitimación pasiva.

se desprende de tas pretensiones de la parte accionante y de las normas

invocadas por su apoderado judicial, que el problema jurídico planteado va

encaminado a determinar los siguientes aspectos: 1) Si a la parte demandante le

asiste elderecho a acceder alreconocimiento del pago de la Prima de Antigüedad

en virtud de la relación laboral que mantenía con esa Gasa de Estudios, y; 2) En

caso que le asista tal derecho, determinar el momento de eficacia y exigibilidad

desde el cual debe computarse el mismo'

Sinembargo,antesdeentraradeterminarlaprocedenciaoviabilidaddela

Demanda en cuestión corresponde en primer lugar, analiza¡la Excepción de cosa

Juzgada incoada por la Procuraduría de la Administración.

Sobre la Excepción de Gosa Juzgada'

observaelTribunalquelaProcuraduríadelaAdministracióninvocóla

Excepción de cosa Juzgada lndirecta en la presente causa, medularmente en

virtud que, según afirma, esta Sala Tercera ha proferido trece (13) Sentencias

recientes en las que ha reconocido la autonomia de la universidad de Panamá

para emitir el Acuerdo No.3-18 de 12 de 2018, y sobre la ausencia de un vacío

legal que justifique el pago de la Prima de Antigüedad a colaboradores cuya

relación laboral había terminado antes de la emisión de dicho acto, tal como ocurre

en el presente caso.

como primer punto, resulta pertinente indicar que conceptualmente' la

cosa Juzgada puede ser concebida como la cualidad inimpugnable e inmutable

asignada por la Ley a la decisión contenida en una sentencia "en firme y

ejecubrtada" dictada en un Proceso contencioso con relación a todo Proceso

posterior entre las mismas partes, que ver§e sobre el mismo objeto y se funde

sobre la misma causa.
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La doctrina especializada,de entre los cuales vale la pena destacar a los

reconocidos autores Enrico Tullio Liebman y Lino Palaciol' han indicado que la

Cosa Juzgada no es un efecto de la sentencia sino que es, en rigor' una cualidad

que la Ley le agrega a ella a fin de acrecentar su estabilidad jurídica' y es que'

según sostienen, esto ocurre en virtud que cuando a una sentencia se le ha

conferido el valor de cosa Juzgada, ya no le es dable al juzgador revisar lo

decidido, ni pronunciarse sobre su contenido, sea a favor o en contra de ésta' en

un proceso Posterior.

Asl pues, arguyen que en presencia de tal sentencia, el Juez del proceso

ulterior, por regla general, deberá abstenerse de fallar sobre elfondo, siempre que

exista identidad entre lo ya resuelto, entre las mismas partes y la nueva pretensión

verse sobre idéntico objeto y se funde en la misma causa'

Podemosagregarqueelfundamentoquepermitelaexistenciadelafigura

delaCosaJuzgadanoesotroquelanecesidaddecertezaenelsistemaJurídico.

Al respecto, el escritor Adolfo Gelsi Bidart2, indica que "podría considerarse la cosa

juzgada, como respuesta o, mejor, soluciÓn por vía de ta determinación, a la

incertidumbre en et derecho. Las situaciones jurídicas inciertas, quedan

aseguradas, ftiadas, precisadas, cuando sobreviene a su respecto una sentencia

pasada en autoridad de cosa iuzgada. De donde, la funciÓn propia de tal instituto

no debería conectarse con la iusticia, sino con la seguridad' en el campo de ,os

valores jurídicos o de /os fines gue se procumn por los medios del derecho"'

Del mismo modo se expresó Jorge Fábrega Ponce3, al situar a la cosa

Juzgada como una de las instituciones más importantes del Derecho Procesal' ya

que garan tizalaestabilidad jurídica de las personas y el orden social del Estado'

1 En sus obras ,,Efficacia ed autoritá della sentenza" (traducida por la Editor¡al

Procesal Civil, resPectivamente.
2 Obra "Bases positivas para la noción de cosa juzgada"'

3 Obra "lnst¡tuciones de Derecho Procesal Civil"'

Giuffré Milano) Y "Derecho



\5r10

al impedir la repetición de litigios entre las mismas partes respecto de los mismos

hechos y con la misma Pretensión'

En este punto, cabe referirnos brevemente al autor argentino Jorge D'

Donatoa, cuando aborda sobre su procedencia e improcedencia casuÍstica' de la

siguiente manera:

' a) Casos en que Procede.

4 obra "La contestación de la demanda en la doctr¡na y en la

Concurrencia de las tres identidades'

Es viable la cosa juzgada' que puede plantearse como

defensa ó 
"áro "ir"pcióñ 

y áun seideáarada de oficio, cuando

concurrenlastresidentidades:lasubjetiva,referidaala
identidad"¡urro¡cá de hs part"r, la objetiúa, que alude al bien

juridico á¡liiüiáo" án d pto""tá' y la causa'.que se refiere al

'pr¡nc¡p¡o denerador dei derecho pretendido' a su causa

eficiente."

Más detallada es la concepción de los límites de la Gosa Juzgada, expuesta

por er autor -"*:l::[]lJ:::; 
;:Hm* 

a continuación:

575. Para que proceda la cosa i'=9?93 es necesario que

entre la demanda sobre la cual decidiii e[fallo anterior y la que

se propone en el nuevo pro.éJo, exista la triple identidad; a) de

res; b) causa petend! Jfimftes objetivos); y c) condictio

personarum (lf mites subjetivos)'

Calamandrei expone: 'La identificación de los sujetos'

trata oe ástáoiá""r quiénes son los litigantea la del objeto se

dirige á O"t"ir¡nar sbbre qué litigan, la iOent¡Rcación del tercer

"l"r"niJlciá'ét 
a tit'lo (o causá petendi) se dirige a responder

una tercera pregunta: ¿Por qué litigan?

Aun no siendo un técnico del procedimiento, quien.quiera

darse cuenta delalcance 
"*.cto 

de ün litigio pendiente entre dos

personas'nosecontentaconsabercuáleselobjetivodela
o¡sputa iün" r-rr* oé dinero, una cosa mueble, un trozo de

tierra). sino que quiere sabár, además,.cuál ha sido el punto de

o¡sent¡riüñt;'qd há hecho óurgir la disputa.; y también los no

juristassedan'cuentaqueunacósaes,porejemplo,disputaren
torno á ia propleáad dé unierreno y otia contender en torno al

A"r".ñoijg;áiá" éla tftulo de airendamiento o simplemente

como iñtr*é, átr¡buyéndose un derecho no resguardado."

Ahora bien, tal como se desprende de los párrafos precedentes, existe

consenso unánime en la doctrina en el sentido que, para que pueda configurarse

s obra "Curso de Derecho Procesal Civil"'

jurisprudencia".
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la cosa Juzgada, es necesaria la convergencia de tres elementos' a saber:

identidad de las partes (que sean los mismos suietos), que la nueva pretensión

verse sobre idéntico objeto y se funde en la misma causa'

por lo tanto, debemos ahora determinar si en la presente causa concurren

dichos elementos que permitan la declaratoria de cosa Juzgada'

En ese contexto, se advierte que la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley

33 de 1g46,no regula la materia de Excepción de cosa Juzgada' solo establece

la figura de las excepciones de forma general; no obstante, el artículo 57 C de

este mismo cuerpo normativo, remite, en cuanto a los vacíos en el procedimiento

de dicha Ley, al código Judicial y a las leyes que lo adicionen o reformen' en

cuanto sean compatibles con la naturaleza de los iuicios y las actuaciones que

corresponden en la J urisd icción contencioso Ad ministrativa'

siendo ello así, debe señalarse que nuestro ordenamiento iurídico

establece en el articulo 1028 delcódigo Judicial, elefecto de cosa Juzgada en la

Sentencia, de la siguiente manera:

"Artículo 1028. La sentencia ejecutoriada que en

procesocontenciosodecidelapretensióntienefuezadecosa
juzgada en otro proceso cuandb entre la nueva demanda, y la
-antériormente 

fallada hubiere:

1. ldentidad de las Partes:

2. ldentidad de Ia causa u objeto; Y 
:

3. ldentidad de la causa o raz6n de pedir'

Se entiende que hay identidad de persohas siempre q.ue

los litiga¡r-te-s áái segtnOo pleito sean los causahabientes de los

qr" 
"üñi"ñá¡áron 

eñ elpleito anterior, o estén unidos a ellos por

,rnrrür áe só¡iOar¡Oad'o por lo que establece ta indivisibilidad

oe las prestá.ián"r, entre los que tienen derecho a exigirlas u

obligación de satisfacerlas.''

Ante este escenario, esta corporación de Justicia al analizar las

argumentaciones alegadas por la Procuraduría de la Administración, en torno a Ia

Excepción de cosa Juzgada, llega a la conclusión que no concurren los

presupuestos que permitan su configuración'
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Esto es así, en atención a que observamos que aunque elobjeto común de

ros procesos enunciados por ra procuraduría de ra Administración, al igual que

éste, versan sobre el pago de la prima de Antigüedad por parte de la Universidad

de panamá, disimiles son la identidad de las partes, pues, fácilmente puede

apreciarse que en cada proceso, quienes demandan son diferentes personas'

lgual suerte corre la pretensión, toda vez que en cada caso se demanda la nulidad

de actos administrativos diferentes'

En atención a estos razonamientos, y ante la carencia de requisitos

indispensables para que prospere la cosa Juzgada, no resulta viable la concesión

de la Excepción interpuesta por este motivo, por lo que se procederá a negarla'

Resuelta la Excepción de cosa Juzgada, corresponde a la sala Tercera

continuar con el desarrollo de la temática en cuanto a la procedencia de la

presente Demanda.

Goncepto y naturaleza de la Prima de Antigüedad'

Asílascosas'comoquieraquelaAcciónobietodenuestroestudioVersa

sobre aspectos relacionados a la Prima de Antigüedad' consideramos oportuno

iniciar nuestro análisis realizando una sucinta anotación sobre esta importante

figura, a fin de tener mayor claridad sobre la naturaleza y, sobre todo' alcance de

la misma en el sector Público'

En primer lugar, debe decirse que la compensación portiempo de servic¡os'

también llamada Prima de Antigüedad, pese a tutelar un mismo derecho de

protección laboral, es conocido de diversas formas a nivel global' Así' el autor

Fernando ÁMarez Ramfrezo indica lo siguiente:

"La Compensación por Tiempo de Servicios es conocida

con diversai exiresion"r- Ño todas las legislaciones emplean el

mismo 
-nórni" 

para denominarla. En ltalia, donde tuvo su

orige; lá-nráu" iey ta llama 'lndemnización de Antigüedad" 
-L.a

bg¡siátién'árgent¡ria, a través de las leyes.Nos. 11729 y 11991'

ur" 
"l 

nó*Uré Oe'lndemnización por Déspido o Antigüed?g'. En

Ch¡É, áiCOOlg" Oe Trabajo de 1,931, la llama 'lndemnización por

r¡embá';Áña éervidos;. En México, el código de Trabajo de

5 obra "Compensación por t¡empo de servicios"'
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1931, la identifica con el nombre de'lndemnización de Cesantfa''

eiótiO¡g" Oe fraUajo del Ecuador usa el nombre de 'Fondo de

ñ"r"rá. En Colombia se le conoce con el nombre de'Auxilio

Oe básant¡a'. En Venezuela 'lndemnización por Antigüedad'. En

Bolivia se le conoce como 'lndemnización por Tiempo de

Servicios'.

otraslegislacioneslatinoamericanasemplean.Ias
Oenominációnes 

- de 'lndemnización por Tiempo Servido',

'lndemnización por Antigüedad en elTrabajo''

En su sent¡do más amplio, tenemos que la Prima de Antigüedad se

constituye como una retribución, independiente a ta remuneración, a la que tiene

derecho el servidor por el desgaste de energías experimentado anualmente, la

cual no es pagada al término de cada año, sino al final de la terminación de la

relación laboral y cuya cuantía se determina en función al monto del sueldo

percibido y altiempo de servicio deltrabajador'

El respetado autor Guillermo CabanellasT, sobre esta figura' indicó "que se

trata de la compensación económica que elempresario le abona altrabaiador por

el lapso de servicios prestados y por los perjuicios que le causa la ruptura del

contratosinmotivoimputablealobrerooempleado',.

En este orden de ideas, existen diversas teorlas que tratan de explicar la

naturaleza de la prima de Antigüedad, siendo históricamente la más aceptada por

esta Sala aquella que propugna que esta indemnización tiene fundamento de

justicia social, basado en el derecho que le asiste al trabajador para que sus

energías gastadas por el esfuezo productor, en favor del empleador' tengan una

retribución específica proporcionada altiempo en que han trabajado para éste'

sobre el particular, resulta conveniente traer a colación, entre otras, las

Sentencias de 14 de septiembre 2009 y 11 de diciembre de 2009' ambas

proferidas por la sala Tercera de la corte suprema de Justicia, las cuales indican'

en su parte pertinente, lo citado a continuación:

"La prima de antigüedad, al igual que el -bo¡o -de
antigüedad,'son prestacionls que se derivan del solo hecho

Oel tráUáió, y deben otorgarie a los- trabaiadores por el

transcurso'áel fiempo dá sus servicios, son un costo

7 En su obra Compendio de Derecho Laboral, página 815'
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beneficiosocialqueenambosGasoscoincideenelderecho
ael tra¡a¡aJoi á iérciuir una cantidad de semana de salario

por caoá ano qüe estuvo al servicio del empleaqgr' ?" !'
misma fórma, ámbas son pagaderas a la conclusión de la

relación de trabajo." (El resaltado es nuestro)' :

Reconocimiento de la Prima de Antigüedad en el sector Privado'

LaPrimadeAntigüedadfueincorporadaennuestroordenamientojurídico

con el código de Trabajo de 1972y fue concebida corno un derecho que operaba

a favor de aquellos trabaiadores contratados por tiempo indefinido a recibir una

semana de salario por cada año laborado, siempre que éstos cumplieran las

siguientes condiciones: un mínimo de diez (10) años de servicio en la empresa y

una edad mínima de cuarenta (40) años en caso de los hombres y treinta y cinco

(35) para las muieres.

Posteriormente,atravésdelareformade1986,sesuprimióelrequisitode

edaddispuestoenunprincipio.Aslmismo,lareformade1995dejósinefectola

condición de haber permanecido laborando por diez (10) años en el empleo para

poder oPtar a este derecho'

Talcomopuedeapreciarse,latendencialegislativahasidoconstanteenla

reducción de los requisitos originalmente establecidos para el acceso al beneficio

delderechoalaPrimadeAntigüedad.Enlaactualidad,elderechoaéstaenel

sectorprivadoseencuentracontenidoenelartículo224delcódigodeTrabaio'

que en su parte medular es del siguiente tenor: 
i:

'Artículo 224. A la terminación de todo contrato por

tiempo ináénn¡Jo, cualquiera que qeq la causa de terminación,

el trabaiador tendrá derecho a iecibir de su empleador una.prima

o" 
"niüüéá"d-, " 

ráion o" una semana de salario p_or cada año

I"Oor"o-q-JÑe el inicio de la relación de trabajo..En el evento

o" qrJlE,lñ ano ae servicio no se cumpliera entero desde el

¡nic¡o'áe-láiál""iOn o en los años subsiguientes, tendrá derecho

a la parte proporcional correspondiente"'

HemoshechoalusiónalaevoluciónhistóricadelaPrimadeAntigüedad'

hecho que se dio en el marco de las relaciones laborales de carácter privado' toda

vez que consideramos esencial entender la evolución de la misma para los finesi

del presente análisis.
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Reconocimiento de la Prima de Antigüedad en el sector Público'

Por su parte, debemos manifestar que la Prima de Antigüedad para los

servidores prlblicos del Estado panameño, es un derecho instituido recientemente

en nuestra legislación, hecho que se originó con la entrada en vigencia de la Ley

39 de zlls,posteriormente modificada por la Ley 127 de 2013, en cuyo artículo

1 se otorga el derecho de la forma citada a continuación:

..Artículol.Losservidoresptlblicosalserviciodel
Estado ái momento de la terminación de la relación laboral'

cualquieá qré r"r la causa de la terminación, tendrá derecho a

recibir á;l H.d. una prima de antigüedad, a raz6n de una

,.r"n" áL;ái;tú pot.á0. año laborádo al servicio del Estado

en forma continua, aunque sean en diferentes entidades del

sectorprlblico.Enloscasosenquealq$añodeserviciodel
servidor priblico no se cumpla el su totalidad, tendrá derecho a

la parte ñroporc¡onal correópondiente para lo cual será tomado

en cuentá ei rlltimo salario devengado'

Seentiendequenohaycontinuidadcuandoelservidor
ptibticoé-üy; d".'rinculado definitivamente del servicio del

Estado poi ,á" de sesenta dfas calendarios sin causa

justiflcada."

Posteriormente, a través de la Ley 23 de 2017 se derogaron las precitadas

Leyes39y127de2013;noobstante,elDerechoalaPrimadeAntigüedadquedó

igualmente reconocido en el artÍculo 10 de esta nueva Ley cuyo tenor es el

siguiente:

..Artículol0.Seadicionaelartículo137-BataLey9de1994'

asf: 
Artlculo 137-8. El servidor prlblico Re¡qrlne¡te,

transitor'lo o contingente o de carrera Administrativa'

"r"¡áüi"t. 
que sea l-a causa de finalización de funciones'

t"nolá'l"tfi¡o á-recibir de su institución una prima de

ant¡güedad , a razón de una semana de salario por cada año

UOolááo én U lnst¡tución, desde el inicio de la relación

permáñente. En el caso de que algún año de servicio no se

"rroiái" 
entero desde el inicio de la relación o en los años

,ruJüüi"nlér, 1"norá derecho a la parte proporcional

corresPondiente."

Es importante destacar que' conforme a lo establece el contenido del

artículo 35 de la Ley, ésta es de interés socialy tiene efectos retroactivos'

En este sentido, tenemos que no fue hasta la fecha de entrada en

vigencia de las normativas mencionadas que el importante Derecho dei

Prima de Antigüedad fue reconocido a los seruidores públicos' pues'
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anteriormente no era pos¡ble que éstos pudieran aspirar al mismo Gomo

quiera que no había sido reconocido, y es que' Gomo es sabido,los deberes

y derechos de los seruidores alseruicio del Estado deben otorgarse a través

de leyes formales, conforme a lo estipulado en el artículo 302 de la

constitución Política, por tanto, es menester aclarar que es sólo desde el

momento de entrada en vigencia del artículo I de la Ley 39 de 2013'

posteriormente modificada por la Ley 127 del mismo año' empieza la

contabilización det cálculo de estos derechos'

Lo anotado en el párrafo previo, obedece al hecho que la relación de

empleo en el sector pÚblico o "relación laboral ptlblica" se desarrolla mediante

numerosos actos de ra Administración (centrar o descentrafizada), que debe obrar

conforme a minuciosas normas y principios del Derecho Público -constitucional'

legaly reglamentario- (legalidad, tipicidad, procedimentalidad' entre otros)' siendo

éste el aspecto diferenciador entre las relaciones laborales en el sector privado y

el sector Público.

La cuestión planteada resulta importante, debido a que la Prima de

Antigüedad a favor de los servidores del Estado pertenece a la rama del Derecho

ptiblico, en consecuencia, las actuaciones en esta esfera sólo pueden llevarse a

cabo atendiendo altrámite prestablecido en la normativa legal correspondiente'

Los razonamientos expuestos en el inciso superior nos hacen arribar a la

conclusión que, si bien, se puede apreciar que la naturaleza del Derecho a la

Prima de Antigüedad en el sector prlblico, responde a la figura establecida en el

sector privado, debido a la similitud en ambos casos; la realidad es que en la

función prlblica opera un régimen de empleo priblico, diferente del Derecho

Laboral comÚn, con peculiaridades propias y hasta contrapuestas al régimen

laboral de emPresa Privada.

Tal situación hace que Ia relación de trabajo en el sector público de nuestra

Nación se r'tja por normas con características especiales de Derecho Ptiblico'
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mismas que comprenden sus propios principios y atienden principalmente a las

necesidades del Estado Panameño; lo que a su vez conlleva que el

reconoc¡miento del derecho en esta esfera se haga de forma diferenciada al

ámbito privado, pues en el sector público las normativas legales se conciben y

aplican considerando el bienestar colectivo'

En ese contexto, tenemos que para hacer efectivo el Derecho a la Prima

de Antigüedad en el sector público, deben respetarse los lineamientos

presupuestarios que rigen la materia, y es que el nombramiento del servidor

público, no es un derecho personallsimo patrimonial, sino una acción que produce

un acto-condición formal, que introduce a la persona en una condición legal y

determina en ella deberes y derechos, según los objetivos y criterios a los cuales

debe sujetarse el régimen salarialy prestacionalde esos servidores ptiblicos'

Eseactocondición,debeestarpreviamentepredeterminadoysugastofijo

establecido en la estructura de cargos de la Entidad correspondiente, según lo

establecido por el ordenamiento jurídico, mismo que definirá toda Ia prestación

social, salarial que el servicio público le exige al cargo, técnicamente concebido'

como una relación legal y reglamentaria, ta cual sólo puede ser creada o

modificada segrln el Manual de procedimiento y de clasificación de Puestos, es

decir mediante los mecanismos constitucionales y legales previstos para cada

acto. (Ver artlculo 306 Constitución Política)'

Deigualforma,sedebeconsiderarqueparalaviabilidadfinancieray

presupuestaria del reconocimiento de este emolumento, los Entes Estatales

deben incluir las previsiones para afrontar el pago de las prestaciones laborales

creadas por Ley, en atención su asignación presupuestaria' a fin de llevar una

Administración acorde, eficaz y posible, en virtud de la legislación vigente'

tomando en cuenta en especial los artículos 268 y 277 de la Garta Magna, y demás

disposiciones concordantes, que regulan etpago de emolumentos a los servidores

priblicos. Las normas en referencia son deltenor siguiente:
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"ARTíCULO 268. El PresupUesto tendrá carácter anual

ycontendrálatotalidaddelasinversiones,ingresosyegresos
del sectoi-p,loirco, que incluye a las entidades autónomas,

semiautónomas y empresas estatales"'

"ART|CUL O 277. No podrá hacerse ningrln gagto prlblico

que no h;i;'tid";ubrizado'de acuerdo con Ia Constitución o la

Ley.

Tampocopodrátransferirseningrlncréditoaunobjetono
previsto en el respectivo Presupuesto'

Losrazonamientosexpresadosenpárrafosanteriores'encuentran

fundamento ademáS en lo preceptuado en la Convención Americana sobre

Derechos Humanoss, ratificada en nuestro país mediante la Ley No' 15 de 28 de

octubre de 1977,publicado en la Gaceta Oficial No' 18468 de 30 de noviembre de

1977;instrumento en elque establece que los derechos económicos son segunda

generación, por lo tanto tienen una aplicación progresiva y deben ser sostenibles

financieramente para garantizar su efectividad' En dicho aspecto' el artículo 26 de

la Convención referida dispone lo siguiente:

"Artículo 26. Desarrollo Progresivo Los Estados

PartesSecomprometenaadoptarprovidencias,tantoanivel
internocomomediantelacooperacióninternacional,
especialmente económica y técnica' para lograr

ñ;;;;ilñente ta ptena efecrividad de tos derechos que

se áer¡van de las normas económicas' sociales y sobre

eáucación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la

óE;;i=""ión de los Estados Americanos' reformada por el

Prótocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos

disponibles, Por vla legislativa u otros medios

apropiados."(énfasis suPlido)'

Habiendo aclarado los puntos anteriores, corresponde adentrarnos alfondo

de la controversia, a fin de determinar si la demandante posee o no el derecho a

que le sea reconocida la Prima de Antigüedad, en base a la normativa vigente al

momento de su desvinculación con la entidad demandada.

s También llamado Pacto de San José' Fue adoptado el 22 de noviembre

Costa Rica.

de 1969 en la ciudad de San José,
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Sobre el fondo de la controversia'

Adentrándonos al examen de legalidad del acto, es de lugar indicar que

NrDrA ESTHER sÁNcHE z c. fuedesvincurada de ra universidad de panamá, a

partirdelldeabrilde2ol1,talcualconstaenlaResoluciónN.2017-4719de3

de abril de 2017 ,por haberse dejado sin efecto su nombramiento por jubilación'

Posteriormente, el 5 de octubre de 2018, la parte interesada presentó

solicitud de pago de prima de Antigüedad que aduce le corresponde (cfr' foia 2 y

4 del Expediente Administrativo), la cualfue negada por la universidad de Panamá

a través de la Resolución No DIGAJ-0041-2019 de 10 de abril de 2019'

fundamentando tar decisión básicamente en ras facurtades de autorregulación

contempladas en la autonomfa universitaria de la universidad de Panamá'

reconocida en el artfculo 103 de la carta Magna, en concordancia del artículo 3

de la Ley 24 de 14de julio de 2005, orgánica de la universidad de Panamá'

En este orden de ideas, señala la lnstitución, tanto en la Resolución

atacada, como en su acto confirmatorio, que producto de esa facultad

autorregulatoria, el consejo General universitario, mediante el Acuerdo de

Reunión N' 3-1 I de 12 de septiembre de 2018' en su numeral 2' aprobó por

segunda vez, la introducción de la Prima de Antigüedad en el Estatuto

universitario, sin reconocer que dicha prestación económica deba ser pagada a

los ex-funcionarios administrativos y docentes de la universidad de Panamá

previo a la promulgación de la disposición estatutaria'

Agrega en dichas Resoluciones' que los derechos de los funcionarios de la

universidad de Panamá, administrativos y docentes, están regulados en la

normativa universitaria, por lo que no admite la aplicación de otras normas de

caráctergeneral,comoloeslaLeydecarreraAdministrativa'nideformadirecta

ni supletoria, además que no existe disposición interna que remita a otro cuerpo

legal para resolver algo relacionado con este tema de la Prima de Antigüedad'
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Desde esa perspectiva, y a fin de lograr una mayor aproximación al tema

objeto de análisis, se hace necesario referirnos a la naturaleza del régimen

constitucional y legal que ampa ra a launiversidad de Panamá, como universidad

oficial del Estado Panameño, pues es de vital importancia que su alcance sea

comprendido.

Sobre la Autonomía de la Universidad de Panamá'

El carácter autónomo que posee la Universidad Oficial de la República

encuentra sustento y desarrollo en los artículos 103, 104 y 105 de la constitución

Política, que a su letra dicen: 
i

"ART¡GULO 103. La Universidad Oficial de la República

es autónoma. se le reconoce personería jurídica, patrimonio

propio y derecho de administrarlo. Tiene facultad para

b4janizár sus estudios y designar y separar su personal en

U formJ que determinsla Ley. tncluirá en sus actividades el

estudio de'los problemas nacionales asl como la difusión de la

cultura nac¡onát. Se dará igual importancia a la educación

universitária impartida en Ceñtros Regionales que a la otorgada

en la caPital.

ARTÍCULO 104. Para hacer efectiva la autonomfa

económica de la universidad, el Estado la dotará de lo

indispensable para su instalación, funcionamiento y desarrollo

futuró, ásí comb del patrimonio de que trata el artículo anterior y

de los medios necesarios para acrecentarlo'

ARTÍCULO 105. se reconoce la libertad de cátedra sin

otras limitaciones que las que, por razones de orden público,

estaO¡éicá el Estatúto Universitario." (El resaltado es nuestro).

En este sent¡do, tenemos que Ia norma constitucional ha sido desarrollada

por diversos instrumentos de rango legal, siendo et primero la Ley 48 de 24 de

septiembre de 1946, que, entre otras cosas, denominó, en su artículo 1' como

,,universidad de Panamá" a la universidad a la que hacía alusión la norma

constitucional recién invocada. Asi también, el artículo 3 de la propia excerta

reconoce el carácter autónomo que posee, de la siguiente forma:

Artículo 3o. La universidad es una institución organizada

conforme alrégimen de autonomía que le concede el artículo N"

86 de la Constitución Polltica."



2L )ur

por su parte, la Ley 24 de 14 dejulio de 2005, Orgánica de Ia Universidad

de Panamá, desarrolla de forma amplia el precepto de Autonomla universitaria

contemptado en la Constitución Política, de acuerdo a lo transcrito a continuación:

Articulo 1- La Universidad de Panamá' como

universidad oficial de la República, tiene carácter popular; está

al servicio de la Nación panameña, sin distingo de ninguna clase,

y po""" un régimen de autonomía consagrado -en la
bonstitución pollt¡ca de la República de Panamá, Gon

personáría iurídica y patrimonio propio. Está inspirada en los

más altos valores humános y dedicada a la generación ydifusión

del conocimiento, la invéstigación, la for¡Ttación integral,

científica, tecnológica y humañfstica, dentro del marco de la
excelencia académica, con actitud crítica y productiva.

Articulo 3. La autonomía garantiza a la Universidad

de Panamá la libertad de cátedra, su gestión académica,

admini-fiativa, financiera, económica y patrimonial; la

inviolabilidad de sus predios; su autorreglamentación,- el

manejo de tos recursos presupuestarios, los fondos propios

deautogestiónyel-derechoaautogobernarse.La
Universidád tiene faóultad para organizar sus estudios, así como

para designar y separar a su persónal en Ia forma que se indique

en esta Láy y en el Estatuto Universitario'

Artículo 35. La Universidad de Panamá, en eiercicio

de su autonomía, tiene la facultad de organizarsus estudios'
investigacion"=' y docencia, ya sea presencial'

semiprásencial, a 
-d¡stanc¡a o cualquiera otra modalidad'

utilizando las nuevas tecnologías emergentes; así Gomo su

"*t"n=iOñ, 
froducción y servicios. Está facultada, además,

para crea. ieformar y súprimir carreras.a nivel de pregrado,

irado, posigrado y prógramas de educación continua. También,

Éodrá'ó"eür"r conven¡os y acuerdos con otras instituciones y

brgan¡záciones, de la manera como lo dispongan sus órganos

djgobiárno a tiavés del Estatuto Universitario, sus reglamentos,

resoluciones Y acuerdos.

Artículo36.Sereconoceelprincipiodelibertadde
cátedra, entendida como el derecho que tiene el personal

académico que labora en la institución de ejercer la docencia, la

¡nr"riüá.¡Oá, la extensión, la producción y la prestación de

serv¡ciés, imprimiéndole sus particulares enfoques

interpretátiro. y estrategias didácticas, con respeto al rigor

científico.

Artículo 48. En ejercicio de su autonomía

adminisirativa, ta Universidad de Panamá tiene la potestad

de autorregirse y establecer las normas y Frocedimientos
necesár¡os-para-el cumplimiento de sus fines, obietivos y-

p.ogi"r""; podrá elegii y remover a sus autoridades, así

"oro-áá=iiriar, 
contritar, separar o remover a su personal

académicJy aáministrativo, sin necesidad de comunicar o

informar a ninguna otra entidad pública'

Artículo 57. Se reconoce a la Universidad de Panamá

la facultad de administrar, disponer y acrecentar -:u
patr¡monio, con suieción a lo establecido en la Constitución
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potítica de la Reptlblica de Panamá, en las normas legale_s

qu" l" resulten ailicables y en el Estatuto Universitario." (El

resaltado es nuestro).

Vale la pena destacar además, que nuestra Máxima Corporación de

Justicia ha tenido la oportunidad de refer¡rse al régimen de autonomfa que le

ampara a la universidad de Panamá, motivo por el cual nos permitimos traer a

colación, debido a la importancia del tema, los pronunciamientos hechos en las

sentencias de 19 de noviembre de 1993 y 29 de diciembre de 1993, ambas

proferidas por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia y que a su letra dicen:

Sentencia de 19 de noviembre de 1993.

"Planteadas las anteriores premisas, no cabe la menor

duda que la universidad de Panamá está entre las dos Únicas

instituciones del Estado que goza de autonomfa a nivel de

la Constitución Polltica Oe lá nepUblica, porque asl lo dispuso el

Poder constituYente.

En el caso de la Universidad de Panamá' por ser el que

interesa, tiénese, entonces, que la autonomía universitaria vista

dentro abl ambitó del ordenamiento constitucional constituye un

derechosocialfundamental,elcual'precisamente,sP?1q99
consagrado en las normativas del capltllo_s. 'EDUCACION",

oelrnúiáiú oá los'DEREoHoS Y DEBERES INDIVIDUALES Y

SoclAiES", de la Carta Política'

De allf que la propia Constitución a la par que concede

autonomá á1" Ün¡r"riidád, igualmente le reconozca personerfa

jurídica,patrimoniopropioyderecho.deadministrarlo,paraque
dicha auionomía sea realmente efectiva'

De lo cual resulta, en consecuencia, que a tenor de lo

estatuido por el artículo 17 de la carta Política, ninguna

autoridáá de h República debe intervenir en el normal desarrollo

de la Úniversidad'de Panamá, no sólo en cuanto al aspecto de

su organización interna sino también en lo que respecta a.su

patrilñonio y el derecho de administrarlo, siempre que los actos

que expidaír los Órganos de Gobierno que !a conformase, se

enmariuen dentroáe la Gonstitución y la ley"'

Sentencia de 29 de diciembre de 1993:

"Con relación alarttculo 99, fundamento de la autonomfa

jurídica, económica, administrativa y académica de la

Univers¡dad de Panamá, la Corte mantiene el criterio que ya

expuso en su sentencia de 19 de Noviembre de 1993, en el

sentidó de que tanto la Contraloría General de la RepÚblica

como ta universidad de Panamá son entes autónomos con

rango constitucional, pero cada uno de ellos, funcionan en sus

respectivos ámbitos d'e acción y competencia, sin interferencias

indebiáás y dentro del marco que fija la Constitución y la Ley."
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cabe agregar, la opinión que sobre la Autonomía universitaria ha plasmado

la reconocida jurista panameña Aura Emérita Guerra de Villalaze, quien' al abordar

eltema, manifiesta lo siguiente:

'...|a autonomía universitaria es el producto.9". Y!
proceso-dé interrelación de la institución educativa con el Estaoo

y las realiJaoes concretas que se .producen 
dentro de la

sociedad en que se encuentrá y por ial motivo, la autonomía

universitaria ei más que una autárqula económica, más que una

oescentiáli=".¡on á"éervicios, másque un gobierno propio; pero

eneseordendeideastampocoeSunpequeñoestadodentrode
otro, niár rn ente autónomo corriente y menos aún, un santuario

inaccesiblealoscomponentesdelconglomeradosocial.

E. VIGENCIA Y EFICACIA DE LA AUTONOMIA.

ParaPanamá,elreconocimientoconstitucionaldela
autonomla un¡vers¡táiL ir. y 

"r 
indispensabte para el desarrollo

yiupervivencia de la Universidad oficial"'

Laautonomíauniversitariacomprendeocho

""p""t* 
¡mportañies que son:.a) le otorga-a la-Universidad

iáIr"."¡¡oáo'irtroi." v tL ql cal¡dá0. de ente con personería

i*iáá á" ó"r"rño'puuirco; b) te confiere autonomía

administrativa, ántendiendo. ¡iara tal una auténtica

á"ráértr"lización de servicios con facultad de autogobierno para

;túñ; ártoi¡d"J., a tiavés de tos propios componentes de

la universiaao, aoámas aá nombrar'su'personal, sin que el

mismo esté subori¡""Jo á las relaciones de jerarqula con el

il;¡;;.; ;;ntt"l; 
"l 

l'á o" aulo1omi1 lesislativa' q ue. consiste

;" É competencía de carácter normativo para elaborar y

aprobar "r= 
profios estatutos y reglamento?:. 

"¡lt, 
otras

timitaciones que áq*U,r" que se-ñalañ la Gonstitución y la

ü;'órgáñrcá a" l"-un¡rér"idad; d) le otorga.auto_nomía

económica, "n "i 
,"niao de dotar al centro de estudios

;ó;ilt*'de patrirnonio propio y capacidad ggra generar los

recursos suticientes'páiá'r"nterier lá prestación continua del

servicio de educaááriuniversitaria, o mediante la asignación de

;;;;.;;tá¡á t¡¡o áál-freiupuesio.general. del Estado; e) le

concede también áut.,nomiá académica' la que-le permite

pl"nit¡.", toda su 
"JÑiááo 

académica de investigación, difusión

v extensión cultural, cráa facultades, escuelas' departamentos y

HT;i;; t"güáld que considere necesarios para el

"-r-*pliri"nto 
Aé-'su- m¡siOn; 0 la autonomia universitaria

áárpi".oé la fibertad de enseñanzay de investigación, también

óá",ió¡Oá como la-ibertaO de cátedia, como derechos de los

piáiárórá" p"r" tir.rii¡iáe manera tibre los conocimientos, sin

otra restriccion quá la objetividad y rigor. científicos y los

contenidos prrgnñátrcor O" io. planeé de estudios, aprobados

democráticamente; g) supone también la autonomla

üñir"o¡iária territária¡,-tonociAa como fuero un universitario y

que consiste en iá Ñ¡Jláo¡[dad de su espacio físico, sede de

sCapltuloXXl"BasesConstitucionalesdelaAutonomíaUniversitaria"de

Derecho Constitucional Panameño'

la obra conjunta: Estudios de
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sus infraestructuras, campos y áreas 9.n !"t que tie-nen su

asiento ñ';ú;üs actividaáes académicas, científicas y

culturales-{u" lá1ón propias. Es autonomfa territorial impide el

acceso de ias autoridades o fueza prlblica, salvo en los casos

queseanecesar¡osocorrervlctimas'dedesastresoestadosde
peligro 

" 
;;¿E;;m¡sion de delitos 

-srav9?.v l),por tlltimo esa

autonomía que reconoce la constitución y la Ley,

"orpr"nd" 
ü no intervención estatal en los asuntos

universitfrjo" V-oUliga al Estado a una tutela o control

lim¡tados]'p-*"'"""éür"r la legatidad de la.actuación de la

entidad autónoma. ese contióisólo pu9d9 darse a través del

órgano Judicial que conoce de las üiolac¡ones a la Ley y la

Constitucióncometidasporcualquierpersonayespo.sible
también án'Ll ,áné¡o Oe ionOoi ptiUticod, mediante la auditoría

externa que funciona en las entidádes y dependencias ptlblicas'

"n 
,rrjliiüü;; nr irnáónes asísnaáas a la ContralorÍa

General J" iá ri"publica'' (Elresaltado es nuestro)'

Así mismo, es pertinente indicar que la organización de las Naciones

unidas para la Educación, la ciencia y la cultura (UNESCO)' a través de sus

instrumentos, ha instado a sus Estados Miembros, dentro de los cuales se

encuentra nuestra República, a reconocer autonomía a su Gentro de Enseñanza

superior para manejar sus asuntos internos, crear y garantizar las condiciones

necesarias para que ésta pueda ejercerse y protegerlos de amenazas que puedan

comprometer dicha autonomía'

En este sentido, vale traer a colación la "Recomendación de la UNESCO

relativa a la condición del personal docente de enseñanza superior (1997)"' que

en la parte pertinente altema que nos ocupa' indica:

"A. Autonomla de las instituciones

17. El ejercicio auténtico de la libertad académica y el

cumplimilnto Jíl"r t nr¡ónéi v atribuciones enumeradas más

aoelaniá ,;qriér* ta áutónómia de las instituciones de

"nr"niirá-rrÑ;.rr. 
l-".áuionomía consiste en el grado de

autogobierno necesario fara q-ue. l.as 
-instituciones 

de

"n="nán'ásuperioradopten-decisioneseficacesGon,""p"Jto á sus'áctivid"J"é- ácadémicas, normas' actividades

aom¡nistiaiivas y afines, en la medida en que éstas se ciñan a

¡or.¡riárn'., oLtoni¡gl puui¡ro, en espe_cial por lo que 
9.e 

rgfiere

a la financiación estatal, y respeten lás fibertades académicas y

los derechos humano.. Ño oÉ.t"nte, la índole de la autonomía

pueoá;;iái eñ tunc¡on del tipo de establecimiento de que se

trate.

18. La autonomía es la forma institucional de la

libertad académica y un iequisito necesario para garantizar

el adecuado desempená ae'ns funciones encomendadas al

p"r"on"iOócente y i"" ¡n"t¡tuciones de enseñanza superior'
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En igual sentido se pronunció este organismo internacional en la

,,Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y Acción

y Marco de Acción Prioritaria para el cambio y el Desarrollo de la Educación

Superior", aprobada por la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior el 9

de octubre de 1998, al expresar lo siguiente:

Artículo2.Funciónética,autonomla'responsabilidady
ProsPectiva.

lg.LosEstadosMiembrostienenlaobligaciónde
protegeialas instituciones de enseñanza superior de las

amenazasquesepresentencontrasuautonomía,seacual
fuera su origen.

20. Lás instituciones de enseñanza superior no deben

utilizar la autonomfa como pretexto para limitar los derechos del

páiron"l docente de la enseñanza superior -mencionados 
en

Ertá Recomendación o en los demás instrumentos

internacionales que se enumeran en elApéndice'

21. El autogobierno, la colegialidad y r¡n-a dirección

académica aproplada son elementos esenciales de una

verdadera autonomía de las instituciones de enseñanza

superior." (El resaltado es nuestro)'

DeconformidadconlaRecomendaciónrelativaala
condición Oel personáiáocente de la enseñanza superior aprobada

ñ;i" ó;;i;iin.áééneralde ta UNESSO en noviembre de 1ee7,

LJ estaO¡ecimientos de enseñanza superior, el personal y los

estudiantes universitarios deberán:

e) disfrutar ptenamente de su libertad académica y

autononíía, concebidas como un coniunto de derechos y

;;)iig;;'t;;" siendo al mismo tiempo plenamente

iáip-onsa¡les para con ta sociedad y rindiéndole cuentas;

Artlculo 13. Refozar la gestión y etfinanciamiento de la

educación suPerior.

tj lo" establecimientos de enseñanza superior deben

oozarde autonomía para maneiarsus asuntos internos' aunque

áilü .rt".ár.i, ni O" ir acómpañada por la oblig.ación de

;;;;¿rá una contabilidad clara y transparente a las autoridades,

ái páii"r""to, a los educandos y a la sociedad en su conjunto.

MARCO DE ACCION PRIORITARIA PARA EL CAMBIO Y

EL DESARROLLO DE LA EDUCACION SUPERIOR
¡.AccIoNESPRIoRITARIASENELPLANoNAGIoNAL

l.LosEstadosMiembros,comprendidossusgobiernos,
parlamentos y otras autoridades deberán:

n) Crear y garantizar las condiciones necesarias para el

ejercicio de la l¡Uámaa académica y la autonomía institucional
plr" qrá los establecimientos de educación superior, así como
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tas personas dedicadas a la educación superior y la investigación,

pue'dan árrpñi.on sus obligaciones para con la sociedad."

Respecto al tema de la autonomía universitaria, la unión de las

Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL)10, ha indicado que la

condición autónoma de una lnstitución, implica tener la facultad de autonormarse'

dentro del radio de acción exclusiva delservicio o campo en que se desenvuelve'

Sobre este punto, en el año 1953, emitió un concepto de autonomía' que por su

carácter normativo y la aplicabilidad a la presente causa' nos permitimos traer a

colación:

"'La autonomía de ta Universidad es el derecho de esta

CorporaAOn a A¡cta,i su propio -régimen 
interno y a regular

exctusivamente siirá ei; eé et póder de la tlniversidad de

lrliiirioe y de aim¡nisiarse a-sí misma. Dicha autonomía es

consustancial a su irop¡a existencia y no una mercede que le sea

lrl,s;¿; : i a"oé i[ir- asegurada- como una de tas ganntías

constitucionales.'

Asfseobserva,quelasUniversidadesoficialesse
encuentran t"grl"oáJpJt L"y"; oi!ánicas, Estatutos y Ó.rganos de

éál¡érno qui t" gáiániir"í ta ind'ependencia necesaria para el

.rrp¡iri"nio oe éus funciones, basadas en tres presupuestos

mlnimos que la constituYen:

'Autonomlalnstitucionalesfrces'lafacultadde.dic.tarsu
propia ni*, runaáiental o estatuto, definir_sus obietivos y
'dáieirm¡nrrsu estruciu Ái; elegir sus propias autoridades, definir sus

ilpiai iotncas a-Áaém¡cás e iistitucionales y sus relaciones
'Á{piari aelas rcsániáJ ástructuras det Esfado y la sociedad.

AutonomíaAcadémicaqueabarcalainvestigaciÓnyla
aocenaal ie mauci éi ta ra'uit'd de fiiar et pefil de planes de

esfudrbs, títulos i goáot, sus alcancés e incumbencias' los

contenidos cumculiÁs aá las canems, el coniunto .de los

conocimientos y cáiaaaades gue el¡tuto ac¡edita, los métodos y

láiiir,t de enáeñanza aprendizaie y de evaluación'

Autonomía o Autarqula Administratlva y.Econámico -
Financiera que 

-cóisáira' ta gestiÓn personal c?mo, a la
'aálminisiÁc¡oit 

v a¡slol¡i¡on de blenes we intgqran et patimonio

áá iá un¡vers¡dád, iambién ta posibitidad de obtener los recursos

adicionates mas'iiiá-'áá loi aportes det lesoro Nacional"

CÁÑiÁRó, Rloor.'ia autonomfá universitaria hoy' un debate

necesario, citado poiÚ¡n.i Alejandro (compilador)' La autonomfa

universitaria, una'-m¡rada lat¡noamei¡cana, Editora UNICAMP'

Brasil, 2014. Página 66).

lo De acuerdo
universidades e

a lo precePtuado en sus

instituciones de educación

estatutos, la UDUAL se erige como una organización de

superior de la región, constituida en 1949 y encaminada al

propósito de establecer lazos firmes de cooPeración, en un marlco de respeto y pluralidad, con un claro

compromiso de vinculación social de la educación suPerior. Su objetivo es imPulsar el mejoramiento de sus

instituciones afi liadas, fomentando sus relaciones entre sl, y con organismos culturales, como la LTNESCO,

el Consejo Interamericano Cultural de la Organización de Estados Americanos, entre otros.
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Elbloquenormativorespectivo,enconcordanciaconlaJurisprudenciayla

Doctrina invocada, pone de manifiesto que ra constitución porítica le otorga a la

universidaddePanamá,ensucondicióndeuniversidadoficial'autonomíaensu

régimen, lo que implica, entre otras cosas, la facultad de administrar el

personal que allí labora en la forma que determine la Ley'

A los fines legales, la autonomía es el estatus que el Estado concede a la

universidad para que se gobierne de manera independiente en los asuntos de su

incumbencia. Tales asuntos conllevan: a) Autonomía para investigar' por medio

de la cual la universidad elige libremente el campo de indagación que considere

más propicia; b) Autonomía para enseñar, o derecho de transmitir conocimiento

libremente (libertad de definir el contenido de las asignaturas); c) Autonomía

administrativa, es decir, libertad para crear y manejar sus propios órganos

de gobierno, hacer nombramientos, remociones y disponer asignaciones; d)

Autonomía económica, que quiere decir libertad para elaborar el presupuesto y

manejarlo para adelantar la gestión financiera, sin periuicio de la fiscalización a

posteriori por parte de organismos de contraloría competentes' cuando se trata de

fondos prlblicos, y; e) Autonomía territorial, que supone la inviolabilidad de sus

predios.

EsporelloquepodemosanotarquelaautonomíaqueposeelaUniversidad

dePanamáentrañaqueéstapuedeautogobernarsesininjerenciadeterceros'lo

que deriva en el pleno goce de las garantlas que posee de Libertad de cátedra'

de su gestión académica, administrativa, financiera, económica y patrimonial; la

inviorabiridad de sus predios; su autorreglamentación a través del manejo de los

recursos presupuestarios y los fondos propios que permitan su autogestión'

Esa Autonomla universitaria implica, entre otras cosas' eldesarrollo de los

derechos económicos, prestacionales, académicos y participativos en la vida

universitaria, como la evaluación del recurso humano y del perfil idóneo necesario
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para lograr la generación de los profesionales que requiere la sociedad' entre

otros

Sinembargo,debedecirsequeestafacultadoprerrogativade

autogobernanza no debe de ninguna forma suponer que exime a la

universidad de Panamá del cumplimiento de las disposiciones generales

contenidas en la constitución Polltica o la Ley, y es que' se aprecia del propio

mandatoconstitucionalquedavidaalaAutonomíauniversitariaquelamismase

encuentra supeditada precisamente a la Ley, entiéndase por ésta' a las

disposiciones con rango constitucional o legal'

De lo anterior, queda claro entonces, que si bien, es innegable que la

importante casa de Estudios goza de plena autonomía en su régimen' otorgado

por vÍa constitucional, no menos cierto es que tal prerrogativa no es absoluta' sino

que se encuentra supeditada al cumplimiento de los parámetros establecidos en

los instrumentos con rango constitucional o legal'

En consecuencia, la sala es de la opinión que la AutonomÍa universitaria

debe ejercerse dentro de los límites que le exige el marco normativo superior

impuesto por la constitución Polltica de la Reprlblica' por las Leyes que en

consecuenciasedictenyporlosConvenioslnternacionalesquesesuscribany

ratifiquen

Explicado lo previo, nos abocamos al estudio de la normativa aplicable al

caso objeto de nuestro estudio'

Sobre la normativa aplicable al caso en cuestión'

En este sentido, como ya adelantamos, la terminación de la relación laboral

entre la parte actora y la Entidad se dio a partir del 1 de abril de 2017' tal cual

consta en la Resolución N" 2017 -471gde 3 de abril de 2017 ' 
por haberse deiado

sinefectosunombramientoporiubilación.Resultaimportanteseñalarquenofue

sino hasta el 5 de octubre de 2018, cuando la parte actora presentó la solicitud de

pago de Prima de Antigüedad que aduce le corresponde, es decir, habiendo
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transcurrido más de un (1) año desde su desvinculación (cfr' Foias 2 y 4 del

exped iente administrativo).

Al respecto, no se puede obviar que at momento en que la parte

demandante solicitó el pago de dicha prestación, ya la Autoridad' a través del

Acuerdo N"3-18 de 12de septiembre de 2018, había regulado lo referente al

derecho a ra prima de Antigüedad en er Estatuto universitario, excruyendo del

reconocimiento de dicha prestación económica a los exfuncionarios

administrativos y docentes de la universidad de Panamá que se hubieran

desvinculado de ella, previo a la promulgación de la disposición estatutaria'

Tal Acuerdo fue expedido al amparo de la facultad de autorregulación

otorgada a ra universidad de panam áaracuar nos hemos referido bn er epígrafe

previoy,queenloatinentealtemaobjetodelapresentecausa,hasido

contemplada en el artículo 40 de la Ley 24 de2005' cuyo tenor literal reproducimos

a continuación:

no,-",ioTl"l3,"f$;ti,"f$:5":"0'3"?¿''[:q#qiiü:i1:.!i
".c"1#dn 

i;grd del persoinal académico universitario' que se

desarrollará en el Estatuto y los reglamentos universitarios'

re¡at¡vo?ff ¡?:i:t.HX,;"J¡"[T'fi "!§{:fl l"#"il!?iii':ü,{::d;r
perfeccionamientoy"g'""o'ailicaule-alpersonalacadémicono
regular." (El resaltado es nuestro)

Del artículo recién citado se evidencia la facultad otorgada por Ley que

posee el Gonsejo Generat universitario, en su calidad de máximo órgano de

gobierno colegiado de la universidad de Panamá, de preceptuar lo

correspondiente alegreso de los servidores que cumplen funciones en dicha casa

de Estudios superiores, categoría dentro de la cual puede ubicarse lo relativo al

derecho de Prima de Antigüedad'

La situación descrita en el pánafo anterior, atiende a lo preceptuado en la

constitución Polltica, que señala que lo relativo a la autonomía y capacidad de

administrarse que posee la universidad de Panamá, debe hacerse en atención a
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laLey,porloqueobservamosenestecaso'queelconseioGeneralUniversitario

ha regulado lo correspondiente a la Prima de Antigüedad precisamente por la

existencia de un mandato legalque lo reviste de legitimidad para hacerlo'

Asi las cosas, se observa que los derechos del personal administrativo y

docenteestabantaxativamentecontenidosenelordenamientojurídico

universitario al momento en que la demandante presentó la solicitud de

reconocimiento de Prima de Antigüedad, por lo que no existe algún vacío jurldico

que haga necesario la aplicación de otras normas de carácter general' como lo es

la Ley de Garrera Administrativa, ni de forma directa ni supletoria' al estar

concebidos ros derechos prestacionares en ras disposiciones universitarias sin que

estas remitan a otro cuerpo legal para resolver algo relacionado con este tema'

Ante ese escenario, resulta oportuno esclarecer que la Ley 23 de 2017,

invocadaporlaparteactora,comopartedelosfundamentoslegalesdela

demanda bajo examen, si bien, derogó las Leyes 39y 127 de 2013, y mantuvo el

pagodelaPrimadeAntigüedad(instituyéndosecomounaexcertadeorden

PrjblicoydelnterésSocial);noobstante,lamismaesunanormadecarácter

generalquereconoceunderecho,quealmomentodeentablarlademandantesu

solicitudyahasidocontempladoyreguladoenunanormativaespecial,comolo

es la contenida en el Estatuto Universitario, que, reiteramos, estaba vigente al

momentodepresentarselasolicituddelpagodelaprimasolicitada.

Porlotanto,noseobservalaexistenciadevacfolegalalgunoquerequiriera

ser suplido por otra norma complementaria, ya que el derecho peticionado Surge

para la funcionaria universit ariaapartir de su regulación interna' por lo que somos

del criterio que no es aplicable al caso la Ley 23 de 2017 , y por ende, tampoco

prospera el cargo de violación endilgado contra el artlculo 10 de dicha normativa'

ni del arficulo 5 del Texto Único de la Ley 9 de 1994' al estar los derechos

prestacionalesdelosdocentesyadministrativosreservadosalanormatividadde

la universidad de Panamá, en uso de su autonomia universitaria' siempre que
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estos no vayan en detrimento de sus servidores priblicos ni excedan los

parámetros establecidos en el ordenamiento jurldico vigente, ni Sean

incompatibles con la buena administración económica del Estado Panameño'

Esapodícticoelefectoprospectivo'comoseencuentradiseminadoenla

legislación nacional, que las normas tienen un efecto hacia futuro o ultractivo' por

reglageneral,salvoque,comohemosmencionado,lapropiaLeyestablezcasu

aplicación retroactiva por motivos de orden Prlblico e lnterés social' en aras de

amparar situaciones jurídicas en favorabilidad del reo o derechos que podrían

habersidoexigidosySehayanconsolidadodemanerapreviaalaemisióndeuna

ley que los reconozca'

Todo lo anterior nos permite advertir que no se produce una contravención

alartículo34delaLey3Ede2oo0,yaqueelderechoquesereconocenoesun

derecho adquirido previamente, sino que la universidad debe autorregularse' en

virtud de su autonomía constitucionaly legal' situación que se ha configurado en

estecaso'conlapromulgacióndelAcuerdodeReuniónNo.3.18de12de

septiembre de 2018, publicada en la Gaceta oficial 28625 de 3 de octubre de

2018.

Porotraparteyenadiciónalopreviamenteexpuesto,resultamuy

importante dejar consignada una rlltima reflexión acerca de la importancia que

reviste que la universidad de Panamá lleve a cabo una Autonomia universitaria

responsable para los fines del desarrollo educativo' socialy cultural de la Nación'

Asílascosas,nopuedenegarsequelaautonomíaesunodelostemas

más sensibles para este importante centro de Estudios superiores' en el marco

de las reraciones que e*a mantiene con ros demás actores sociales y pollticos del

país.Enelmundoacadémicoestecuidadoporpreservar,einclusodefender,el

carácter autÓnomo de la universidad ha sido tarea constante a lo largo de su

historia y para cada momento, ante diversos actores que han aplicado fórmulas

de intervención también distintas, al igual que los argumentos esgrimidos, pero
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con la constante de intentar limitar las posibilidades de la acción universitaria

buscando subordinarla a fines que le son ajenos'

Sedebedecirqueestasdisputashangeneradodividendospositivosa

favor de la universidad Estatal, traducidos en el hecho que su autonomía ha sido

elevada al más alto rango de la jerarquía jurídica, al incorporarse en nuestra

constitución política como uno de los principios fundamentales del Estado' Esto'

sinduda,garantizaunmayorrespetodepartedelasautoridades,yeSque

cualquier intervención estatalque lesione alguno de los aspectos de la Autonomía

universitaria, puede ser denunciada como vioratoria de ra carta Magna del país.

En este orden de ideas, es de suma importancia anotar que la razón

principal por la que se haya decidido elevar la Autonomía universitaria a un rango

constitucional no responde a un criterio precipitado del Legislador de darle a la

universidad facultades de autodisposición, sino que ta trascendencia de esta

figuraradicaenqueetlaproporcionaelmarcojurídicoquetepermiteal

Gentro de Estudio superiorel amplio eiercicio de la libertad académica' base

de toda enseñanza genuinamente de grado superior'

Delmismomodo,esdeberrecalcarqueestaAutonomíaUniversitariano

implica la creación de un Estado dentro de otro' ni mucho menos pretende la

contraposición de un poder, puesto que' como bien señala la norma constitucional'

la universidad de Panamá debe eiercer esta facultad de autodeterminación

apegadoalfielcumplimientodelasdisposicionesgeneralescontenidasen

la Gonstitución Política o la LeY'

Ello significa que lo que ha buscado concebir la normativa no es otra cosa

que una ..Autonomía responsable,,, que le permita contribuir al desarrollo

sostenible de la sociedad, supliendo las necesidades de profesionales en todas

lasdisciplinasnecesariasenelámbitolaboral.Dichodeotraforma,laAutonomía.

está ,amada a ser ra condición que permite a ra universidad cumptir, en la meior

forma posible, la tarea que le es propia'
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No obstante, tat situación, evidentemente, no significa que amparándose

en esta prerrogativa se pueda pretender que a la respetada Universidad Estatal

no le sean aplicables las obligaciones comunes a todos los entes estatales, como

lo son la buena administración de los recursos, rendición de cuentas,

transparencia integrat, actuaciones con apego al principio de estricta legalidad,

entre otras.

Al contrario, la Autonomía Universitaria le lmpone a la Universidad de

Panamá, por cierto, serias responsabilidades, pues debe résponder por lo que

haga en el uso y disfrute de tal prerrogativa constitucional.

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo de la Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la

Repriblica y por autoridad de la Ley DEGLARA QUE NO ES ILEGAL la

Resolución No DIGAJ-0041-201} de 10 de abril de 2019, emitida por la

Universidad Panamá, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena

Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Carlos Guevara Villar, actuando en

nombre y representación de NIDIA ESTHER SÁruCneZ C., Y, por lo tanto, NO

ACCEDE a las pretensiones de la demandante.

Notifíquese,

REYES

,'?'

"ú

w

tr.

MAGISTRADO

c0§ s..tl\.\]t t\TO DE 1-0T0

,r t{ürN
SECRETARIA



t¡ 0) §, o- {D O
J

z o --
{ ñ -o C rñ Lt
)

|.f
l

-f o
n o n fD Ln I É - rD 3 §,

t)
o o¿ 'o

"
J' o. o o o 3' ao rD I e o o- ñ

C
L

ilJ L, L,
a ,-
+ f-
l

le l-
F

+ s\ ta ('

ID o 3 g o. o r§ ,m s o z o

lD o o 6' o I

o o o

s § :t t

§ §> IH ls

n iJ >
o .D

\

.9 c rD g a o rD o !D

F N o ls I

r)



Itr
ENTRADA N'589.{9

MAGISTRADO PONENTE: GARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES

Demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción presentada por el

Licenciado Carlos Guevara, actuando eri nombre y representatón de NIDIA

Eé}HER 
-SÁñCHEZ 

C., para que se declare nula, por ileg4' Resolución No

DTGAJ-0041-201} de 10 de aur¡l 2019, emitida por la UNIVERSIDAD DE

pnÑnn¿fl, su acto confirmatorio, y para que hagan otras declaraciones.

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO LUIS R. FÁBREGA S.

Conforme se advierte en ta sentencia que antecede, la decisión de no

acceder a las declaraciones solicitadas por la parte actora, se sustenta en el

argumento que para la fecha en NIDIA ESTHER SÁNCHEZ C., solicitó el pago de

la prima de antigüedad a la universidad de Panamá ya "...había regulado lo

referente al derecho a la prima de antigüedad en el Estatuto Universitario,

excluyendo det reconocimiento de dicha prestaciÓn econÓmica a /os

exfuncionarios administrativos y docentes de la Universidad de Panamá que se

hubieran desvinculado de ella, previo a ta promulgación de la disposiciÓn

estatuaria", no existiendo, por tanto, vacío jurídico alguno, que fuese necesario

llenar con la aplicación de la Ley de Carrera Administrativa, al estar consagrado

dicho derecho en el Estatuto Universitario.

Sin embargo, al analiza¡ eltexto de Ia norma reglamentaria que consagra el

derecho a la prima de antigüedad, e! suscrito no observa que, de modo expreso,

se haya excluido de este emolumento a docentes y funcionarios administrativos

que hubiesen terminado su retación laboral con la Universidad de Panamá antes

del 3 de octubre de 2018 -fecha de !a Gaceta Oficial 28,625 en la que se publican

los Acuerdos de la Reunión N" 3-18 del Consejo General Universitario-.

Lo que realmente advierte, es que la norma reglamentaria regula, por un

lado, quiénes recibirán prima por antigüedad, contemplando en este caso a los

profesores y administrativos que se desvinculen de la Universidad de Panamá por

cualquiera de determinadas causas; y por otro lado, cómo se calculará dicho

derecho. Citemos esta norma reglamentaria:
,INCLUSIÓN DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD COMO ART¡CULO AL ESTATUTO

UNIVERSITARIO

Los profesores y el personal administrativo nombrado en partidas fijas, transitorias,

o cohtingentes áe la Universidad de Panamá tendrán derecho a recibir prima por

antiguedád de la siguiente manera:

Recibirán prima por antigüedad los profesores y el perconal administrativo
que deie su puesto de trabaio por renuncia, jubilación, pensión por veiez,

tá¡rcc¡m¡ento, retiro definitivo por incapacidad vitalicia concedida por la Caia

de Seguro Social, o que haya finalizado la relación laboral con la institución.

Esta prima de antigüedad se calculará asi:

1



d
para los profesores, tomando en cuenta el salario promedio de la remuneración

devengad'a durante los cinco (5) mejores años de salarios recibidos por el profesor

desde su ingreso a la actividad académica en la Universidad de Panamá, a razón

de una semana por cada año académico completo. En el caso que no cumpliera

entero algrln año de servicio desde el inicio de la relación o en los años

subsiguieñtes, tendrá derecho a la parte proporcional correspondiente.

para el personal administrativo, se considerará el tlltimo sueldo devengado a ¡az6n

de una semana de salario por cada doce meses continuos laborados, tomando
como referencia la fecha de inicio laboral. En el caso que no cumpliera entero

algrln año de servicio desde el inicio de la relaiión o en los años subsiguientes,

tendrá derecho a la parte proporcionalcorrespondiente.

Esta prima de antigüedad se pagará en un solo estamento, a elección del profesor

o servidor priblico administrativo.

En caso de fallecimiento del profesor o del servidor priblico administrativo, se le
concederá el monto de la prima de antigüedad respectiva al beneficiario
previamente designado o a los herederos del profesor o servidor público

administrativo fallecido." (Cfr. Gaceta Oficial N" 28625 del 3 de octubre de 2018,
pág. 39).

En virtud de lo anterior, soy del cr¡ter¡o que todo docente o administrativo,

cuya desvinculación laboral con la Universidad de Panamá se enmarque en

alguna de las causas prev¡stas en el segundo párrafo de la norma citada, tiene

derecho al pago de la prima de antigüedad. A mi modo de ver, el reconocimiento

de este beneficio no depende de !a aplicación de la ley en el tiempo, sino

únicamente del cumplimiento, por parte delfuncionar¡o, de los supuestos de hecho

contemplados en la norma.

Excluir de este beneficio a aquellos serv¡dores públicos que terminaron su

relación laboral con la Universidad de Panamá antes del 3 de octubre de 2018, es

un interpretación restr¡ct¡va que contraría el principio indubio pro operanb -que en

el sector priblico implica prefer¡r la interpretación que más favorezca alfuncionario-

pues, lleva implícito el desconocimiento de los años de servicio que docentes y

administrativos prestaron a la Universidad de Panamá, siendo e!!o lo que

prec¡samente se qu¡ere valorar con el reconocimiento de este derecho a favor de

los servidores públicos.

Lo anterior, es lo que me lleva a disentir de la parte motiva y resolutiva de !a

resolución judicial que precede.

No obstante, en vista que éste no fue el criterio adoptado por la mayoría,

respetuosamente dejo consignado que SALVO EL VOTO.

LUIS R. rÁenecl s

.?
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SECRETARIA


